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'"-,...,.._: .... MEDIO AMBIENTE 
DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Bitácora: 30/DK-0128/12/19 
Oficio N°: SGPARN.03/F.S.N.F.- 6918/19 

Asunto: Se otorgan reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas y productos forestales. 

Xalapa, Veracruz. a 16 de diciembre de 2019 

CONSORCIO MADERERO TIN & TIN S.A DE C.V 

Vista su solicitud de reembarques forestales recibida el día 13 de Diciembre de 2019, y toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 101 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2005, con fundamento 10 fracciones XXVI y XXXVII, 14 fracción XVI, 70 y 91 de la 
LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, 103 y 104 del Reglamento de la 
LGDFS, así como 40 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; con el presente se le otorgan los reembarques forestales solicitados para el Centro de almacenamiento y 
transformación denominado ASERRADERO CONSORCIO MADERERO TIN & TIN S.A. DE C.V. con giro de 
Aserradero, resuelto con el oficio Nº SGPARN.03.FS.RIP.-5531/18 de fecha 26 de Junio de 2018, que cuenta con el 
código de identificación T-30-030-CMT-002/18 ubicado en PRIV. DEL CEDRO No. 30 ENCINAR C.P. 94740 
Camerino Z. Mendoza Veracruz conforme a lo siguiente: 

Folios Folio Folio Folio de imprenta Folio de imprenta 
solicitados inicial final inicial final 

100 1 100 22173070 22173169 
15 101 115 22173170 22173184 
80 116 195 22173185 22173264 
70 196 265 22173265 22173334 

La vigencia de los reembarques forestales que se otorgan con el presente, será de un año a partir de la fecha de su 
recepción. 

Para trámites subsecuentes de obtención de reembarques forestales, deberá proporcionar la información y presentar 
la documentación a que se refiere el artículo 101 fracción 11 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005. 

Cristina Martín Arrieta.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.- Ciudad de México. 
Juan Antonio Huerta Galeote.- Encargado del Despacho de la PROFEPA en el Estado de Veracruz.- Xalapa, Ver. 

C.c.e.p. 
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"'CON F41\1f!�'t'�T � �BTd/fi.�o EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE v RECUR os 
NATURAt'Es';-elJ/s �Q'l�fl'A>6Alill1-ENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE VERACRUZ, PR VIA 
DESIGNACIÓN ME I NTE OFICIO Nó'. 01617 SIGNADO POR EL DR. VICTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, SECRETARIO DEL SECTOR, DE FECHA O DE 
NOVIEMBRE DE 201 , FIRMA LA PRESENTE LA SUBDELEGADA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO SECTORIAL." 

"Por un uso cesponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
Bitácora: 30/DK-O 128/12/19 

Oficio Nº: SGPARN.03/F.S.N.F.- 6918/19 
Asunto: Se otorgan reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas y productos forestales. 

Xalapa. Veracruz. a 16 de diciembre de 2019 

León Mauricio Guido Alegría.- Enlace Forestal.- Orizaba. Ver. 
Expediente y Minutario. 

AGZ;) 

melvis.vazquez
Cuadro de Texto


melvis.vazquez
Cuadro de Texto





